
INFORME SECRETARIAL.  El suscrito secretario procede a efectuar la liquidación de 

costas a que fue condenada la parte demandada, por los siguientes valores así: Santiago de 

Cali, agosto 25 de 2023 

 

 

 

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA HIPOTECA  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: ELMER DENNIS MAHECCA OSPINA  

RADICACIÓN: 760014003007201800425-00 

 

 

                   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI                                      

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2333 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL 

CIRCUITO, mediante auto de fecha 1º de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 

2.- De conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el despacho le imparte aprobación a la 

anterior liquidación de costas por encontrarse conforme a derecho. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 28 DE AGOSTO DEL 2023 
 

 

G 

Agencias en derecho  $   4.000.000,00    

Gastos de Registro Embargo $        36.400,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS $   4.036.400,00 

Firmado Por:

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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